
1                                                                                                  05001 31 03 022 2022 00247 00  

Tipo de Proceso  Verbal 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00247 00 

Demandante  John Franklin Ortiz Angarita 

Demandado  Fiduciaria Corficolombia S.A. -como 

vocera y Administradora del Patrimonio 

Autónomo llamado Fideicomiso Meritage 

Newport S.A.S. La Fiduciaria 

Corficolombiana S.A 

Auto Interlocutorio Nro.  582 

Asunto  Reconoce personería. Tiene a los 

demandados notificados por conducta 

concluyente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone de presente que, si bien el demandante aportó memorial contentivo del acto de 

comunicación primigenio a la totalidad del extremo pasivo (anexo 08), lo cierto del caso es que, 

no arrimó certificación alguna que dé cuenta de la recepción del mensaje de datos con los 

documentos anexos que exige el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, razón de suyo que no pueda 

tenerse por válido. 

 

En atención a los poderes adiados al sumario por parte del representante legal de FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A. en dicha calidad y como vocera del patrimonio autónomo 

FIDEICOMISO MERITAGE (anexo 10 y 12), se reconoce personería al abogado Mateo Peláez 

García, portador de la tarjeta profesional No. 82.787 del C.S de la J., para actuar en 

representación de las prenombradas, en los términos del poder conferido. 

 

En consecuencia, los demandados se entienden integrados por conducta concluyente, a partir de 

la notificación del presente auto de todas las providencias que se han proferido en el presente 

proceso, incluso del auto admisorio de la demanda, tal como lo dispone el inciso 2°del artículo 

301 ibídem. Por consiguiente, el traslado comenzará a correr a partir de la publicitación de esta 

providencia al evidenciarse que el apoderado judicial de los resistentes conoce del libelo 

principal, pues arrimó recurso de reposición (anexo 9 a 12). 

 

Los recursos interpuestos y demás medios de defensa, serán resueltos una vez se integre 

completamente la Litis. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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GJR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 15/06/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 057 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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